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JEFATURA DE GOBIERNO
DECRETO NUMERO 59

OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,
CONSIDERANDO: Que es deber del Estado utilizar los mejores 

medios para elevar la eficacia de la Educación Pública y muy especial
mente de la Educación Primaria, porque atañe a toda la población.

CONSIDERANDO: Que el Ministerio de Educación Pública ha ini
ciado una campaña sostenida para elevar la situación social y económica 
de los maestros y que dicha campaña debe complementarse con un pro
grama sistemático de superación profesional del Magisterio.

CONSIDERANDO: Que la Educación Primaria de Honduras nece
sita contar con los servicios de Directores de Escuelas, especialmente 
formados para dicha función, que conozcan los fundamentos y las técnicas 
propias de la organización y funcionamiento de las escuelas, que dominen 
ias materias y programa escolar y los métodos de enseñanza, que sean 
capaces de luchar contra la deserción escolar, que- sepan estimular y 
orientar a los maestros, que participan en los programas de desarrollo 
comunal, que conquisten la cooperación cordial de los padres de familia 
y que en todo instante sean ejemplos vivos de dignidad y eficacia en la 
ota* de 1& Educación Nacional.

CONSIDERANDO: Que el gobierno de la República se ha adherido 
al Proyecto Principal de Educación de la UNESCO para América Latina, 
de acuerdo con el cual se propone no sólo incrementar el número de 
escuelas y de maestros sino mejorar la calidad y eficacia de la Educación 
Primaria Nacional.

Por tanto: en uso de las facultades de que está investido,
DECRETA:

Artículo 1Q—Funcionará en la Escuela Superior del Profesorado 
‘Francisco Morazán”, cada año y de abril a  diciembre, un Curso de For
mación de Directores de Escuelas de Primera Clase, de acuerdo con las 
nonguis que se establecen en el presente Decreto.

Artículo 29—La Selección de los alumnos del curso de Directores se 
hfu$ dentro del profesorado primario de toda la República y  de confor- 
miéad con la siguiente proporción:

Departamento de Gracias a  D io s ..................................................  1
„ „ La Paz ................................................................... 2
„ „ Intibucá .................................................................  2
„ „ Islas de la Bahía ................................................ 1
„ , Ocotepeque ............................................................  2
„ ,, Colón ....................................................................... 2
, „ Copan ...................................................................... 2
, „ Lempira .................................................................. 2

„ Valle ......................................................................  2
„ „ El Paraíso .............................................................  2
„ „ Com ayagua.............................................................  3
„ „ Olancho ...................................................................  3
„ „ Santa Bárbara .....................................................  3
„ „ Choluteca ...............................................................  3

„ A tlán tid a ...............................................................  3
„ „ Yorp ........................................................................  3

s „ ,, Cortés .....................................................................  4
„ „ Morazán ..........   5

Artículo 3 —Para ingresar como maestro-alumno del curso de Di- 
rpfltares será necesario cumplir con los siguientes requisitos: a) Ser 
Maestro Primario con título docente, b) Tener, por lo menos, cinco años 
deaurricios y no más de diez, en Educación Primaria, c) E star bien 
cfRGcado por el Supervisor Departamental, d) Gozar de buena salud, e) 
Haber sido aprobado en el examen de admisión.
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Artículo 4"—Los Supervisores Departamentales recibirán las solici
tudes y documentos de los candidatos y procederán a realizar una primera 
selección, eliminando a aquéllos que no cumplan con los requisitos esta
blecidos en el Artículo 3’

Artículo 5"—Una comisión examinadora integrada por un delegado 
de la Dirección General de Educación Primaria y por un catedrático de 
la Escuela Superior del Profesorado “Francisco Morazán”, visitará los 
Departamentos para tomar los exámenes de admisión de los candidatos 
preseleccionados por el Supervisor Departamental. El Director General 
de Educación Primaria enviará a los Supervisores el calendario de exáme
nes de admisión para cada Departamento.

Artículo 6"—El examen de admisión consistirá en dos pruebas es
critas: a) Una prueba de cultura general referida a los contenidos esen
ciales del Programa Oficial de Educación Primaria del país, b) Un examen 
de cultura profesional, de carácter general.

Artículo 7'-1—Las pruebas de admisión serán elaboradas por la Di
rección de la Escuela Superior del Profesorado y su contenido será estric
tamente secreto. Cada prueba tendrá un número de orden y los ejemplares 
no usados serán devueltos por la Comisión examinadora.

Artículo 8°—El Curso de Directores organizará su trabajo a base de 
trimestres, desde el l 9 de abril al 20 de diciembre de cada año lectivo, 
ia última semana de cada trimestre estará destinada a la evaluación total 
de la marcha del Curso, debiendo la Dirección de la Escuela Superior del 
Profesorado informar a la Dirección General de Educación Primaria acerca 
de los resultados de dicha evaluación.

Artículo 99—El Plan de Estudios del Curso de Directores será el 
siguiente:

Materias Horas
Samanates

1. —Revisión del Programa de Matemáticas de Educación
Primaria y Didáctica Especial .......................................  4

2. —Revisión del Programa de Idioma Nacional de Edu
cación Primaria y Didáctica Especial .........................  4

3. —Revisión del Programa de Ciencias Naturales de Edu
cación Primaria y Didáctica Especial . . . 2

4. —Revisión del Programa de Estudios Sociales de Edu
cación Primaria y Didáctica Especial ..........................  2

5. —Dirección de Escuelas . ....... .....................................  4
6. —Estadística Escolar, para Directores ........................ 2
7. —Legislación Escolar .....................   2
8. —Organización y  Desarrollo de la Comunidad ..... 2
9. —Problemas de la Educación Primaria de Honduras y

de América Latina .........................................................  2
Total de clases sistemáticas: 24

10. —Prácticas Escolares , ...............................................  11
11. —Investigación bibliográfica y seminarios ..............  4

Total de horas de trabajo: 39

Artículo 10.—La Escuela Superior del Profesorado “Francisco Mo
razán*’, enviará a la Dirección General de Educación Primaria, antes del
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I a de abril de cada año, el plan de trabajo anual del Curso de Directores 
y  un informe trimestral acerca de la marcha de dicho curso.

Articulo 11.—La Escuela Superior del Profesorado “Francisco Mo- 
razán”, al final del primer trimestre de funcionamiento del Curso, pre- 
arntará. al Ministerio de Educación un proyecto de Reglamento Interno, 
destinado a regular la vida y trabajo de este nuevo tipo de curso.

Articulo 12.—Los maestros-alumnos del Curso de Directores serán 
declarados en comisión de servicio, mientras dure el curso, con goce de 
pus süeldoá y manteniendo !a propiedad de los cargos respectivos.

Articulo 13.—Los Supervisores Departamentales deberán tom ar al
guna de. las siguientes medidas u otras para reemplazar a los maestros 
que sean aceptados como alumnos del Curso de Directores: a) Cuando la 
persona seleccionada sea maestro de grado, el reemplazo será hecho por 
el Director o Sub-Director de la misma escuela* b) Cuando la persona se
leccionada sea el propio Director, el reemplazo lo hará el Sub-Director, si 
existe dicho cargo. El reemplazo del Director en escuelas sin Sub-Director 
será hecho por el maestro más antiguo, sin abandono de su curso, c) Ha
cer una reorganización de grados y de secciones que haga posible el 
reemplazo.

Artículo 14.—El Ministerio de Educación extenderá el título de Di
rector de Escuela de Primera CLase a los maestros aprobados en los exá
menes del Curso de Formación respectiva. Eli título se anotará en la Hoja 
de Servicio del Maestro y dará derecho a ser nombrado Director de E s
cuelas de Primera Clase, dentro de un concurso de antecedentes entre 
maestros que tengan igual título.

Artículo 15.—El Curso dé Formación de Directores de EIscuelas 
de Primera Clase funcionará este año con una matrícula de 45 mestros- 
alumnos. Desde el año 1965, la matrícula será de 90 maestros-alumnos 
hasta completar las necesidades nacionales en materia de Dirección de 
Escuelas.

Artículo 16.—La Escuela Superior del Profesorado ‘'Francisco Mo- 
razán”, el año lectivo de 1968, realizará el Primer Curso de Formación de 
Supervisores de Educación Primaria, seleccionando a los mejores Direc
tores de Escuelas de Primera Clase titulados.

Artículo 17.—El Curso de Formación de Directores de Escuelas de 
Primera Clase contará con la asistencia técnica de la Misión de la UNESCO 
y  de los expertos itinerantes de la Oficina Regional de Educación de la  
UNESCO, para América Latina.

Artículo 18.—La Dirección General de Educación Primaría y |» jpj. 
l ección de la Escuela Superior del Profesorado “Francisco Moñuda*, r. 
solverán de común acuerdo cualquier situación no prevista en el pr—ifo 
Decreto.

Dado en Tegucig&lpa, Distrito Central, en el Palacio Nacional, a fe» 
veinticuatro dias del mes de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,
v

Mario Rivera L.

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Hurón.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Segujv 
dad Pública,

A. Escalón,

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.'

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H,

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión Social, 
por la ley,

Adolfo Leos Gómez.

BU Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

R  Molina O u tá .

Recursos Naturales
Acuerdo N 9 172

da a  Derecho, y a  que lo pedido es
tá  comprendido dentro de las fa 
cultades o torgadas po r el Decreto 
Legislativo N9 45 de 5 dé febrero 

brero de 1952, ia  irrigación, será ,je 1952, y  que por consiguiente es

Tegucigalpa, D, C., 23 de marzo 
rte 1964

Vista la solicitud elevada a  este 
Despacho por el señor Frederick 
I*. Sheehy, mayor de edad, casa
do, Agente de Negocios y  de este 
domicilio, en su condición de Apo
derado de la  Tela R&üvoad c 9 
su  representada proyecta llevar a  
cabo la  irrigación de dos porciones 
de la finca denominada "San Juan" 
comprendida en el terreno "Nueva 
M ata  de GUineo", de su propiedad 
en dominio pleno, el cual se en
cuentra situado en jurisdicción mu
nicipal de San Pedro Sula, depar
tam ento de Cortés. Los limites de 
dichas porciones son los siguientes; 
“ Porción “A”, que tiene una área 
de 34.5887 hectáreas, y la  Porción 
“B”, que tiene una área de 60800, 
haciendo un total de 40.66.87 hec
táreas; teniendo al Norte, la m is
m a  finca San Juan; a i Sur, por la ' 
Villa de Lima Nueva; a t Este, por 
finca San Juan y parte de 1a Villa 
de Lima Nueva; ai Oeste, por el 
campo de golf de la Villa de Lima 
Mueva. La Porción “B" está limita
d a  por la finca “San Juan" en sus 
cuatro rumbos. Conforme a la  con
tra ta  de aguas contenida en el De» 
tn a n o  de 1932, reformado por De
creto Legislativo N* 114 de 12 de 
CMto Legislativo N* 45 de 5 de fe-

por el sistema de riego superficial, 
usando las aguas del rio Chamele- 
cón y se llevará a  cabo por medio 
de un sistema de tres bombas de 
baja presión, localizadas en la  ma¿-- 
gen derecha dei rio Chamelecón, 
con capacidad de 17,500 G. P. M. 
c/u. y accionadas por motores eléc
tricos de 110 caballos de fuerza, 
dos de ellos, y otro de 125 caballos 
de fuerza. El agua será  llevada 
por un cana] de toma, revestido de 
concreto, de 1.50 metros de ancho; 
1.00 metro de profundidad y  1 :1  de 
talud. En tal virtud, y  con apoyo 
en. el Decreto Legislativo an tes ci
tado, pide se apruebe por medio de 
Acuerdo, los Planos, Memoria y 
Pliego de Cálculos acompañados, 
autorizando a su representada para 
llevar a  cabo la irrigación de 
40.66.87 hectáreas de la  finca "San 
Juan”, mandar que se le  devuélva 
una copia legalizada de dichos pla
nos, y  que se considere este au
mento en el pago del impuesto co- 
rrespondinte al año de 1964.

Resulta: Que se admitió la soli
citud y  se mandó oír la  opinión 
de la  Oficina Técnica de Ingeniería 
y después la de la Procuraduría. Ge
neral de la  República, pronuncián
dose ambas partes a  favor de lo 
solicitado.

Considerando: Que la solicitud 
que antecede ae encuentra arregla-;

procedente conceder la  autorización 
solicitada.

Por tan to : E l Je fe  de Gobierno 

ACUERDA:

l 9—A utorizar a  la  T ela Railroad 
Compaay, p a ra  que de conformi
dad con los planos que ha  presen
tado proceda a  irrig a r las 40. 66. 
87 hcetáreas de terreno  comprendi
das en las porciones de la finca 
“San Juan”, ya descrita.

T —Aprobar los planos, memoria 
y pliego de cálculos, y que se tran s
criba el presente Acuerdo a  las 
Oficinas de Economía y Hacienda, 
respectivamente, para  los efectos 
consiguientes.— Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos N aturales,

H. Molina G.

Acuerdo N* 173

Tegucigalpa, D- C .p 23 de m arzo 
de 1964

Vista la  solicitud elevada a  este 
Despacho por el señor Frederick 
P. Sheehy, m ayor de edad, casa
do, Agente de Negocios y  de este 
domicilio, como apoderado de la  
Tela Railroad Company, expone:

que su  representada proyecta lle
var a  cabo la  irrigación de una 
porción de la  finca de bananos lla
m ada "Indiana", comprendida en 
el terreno denominado "M ata de 
GÜineo”, de su propiedad en domi
nio pleno en la  jurisdicción muni
cipal de San Pedro Sul», departa
m ento de Cortés, y  se encuentra 
lim itada así: al N orte y  Este, por 
la m ism a finca Indiana; ai Sur y 
al Oeste, por la  finca Ceibita, de 
propiedad de la Tela Railroad Com- 
pany. Conforme a  la  con tra ta  de 
aguas contenida en el Decreto Le
gislativo N9 114 de fecha 12 de 
marzo de 1932, reformado por De
creto Legislativo N9 45 de 5 de fe
brero de 1952, su representada se 
propone irrig ar por el sistem a de 
lluvias artificiales 39.58.04 hectá
reas en dicha finca, lo cual se efec
tu a rá  conectando a  ia tubería del 
sistem a de riego de la finca Cei- 
bita, o tra  tubería consistente en 
diám etros de 6 y  5 pulgadas. L a 
p lanta de bombeo de la finca Ceibí- 
ta, consiste en dos bombas centrí
fugas con capacidad de 3.500 
G. P . M., cada una, las cuales es
tá n  accionadas por dos motores 
diesel de 395 y 450 caballos de fuer
za. En ta l  virtud, y con apoyo en 
el Decreto Legislativo antes citado, 
pide: se adm ita la presente soli
citud, darle e! trám ite  de ley, y  en 
definitiva, em itir Acuerdo aproban
do los Planos, Memoria y  Pliego de 
Cálculos que acompaña; autorizar 
a  su  representada p ara  llevar a  
cabo la irrigación de 39.58.04 hec

táreas en la  finca "Indiana” osa- 
dar se le devuelva una copia le
galizada de dichos planos y que se 
considere este aumento en el paga 
del impuesto correspondiente si 
año de 1964.

Resulta: Que se admitió la soli
citud y se mandó oir a  la  Oficina 
Técnica de Ingeniería y después si 
señor Procurador General déla Re
pública, pronunciándose ambas par
tes a favor de lo solicitado.

Considerando: Que la solicitad 
que antecede se encuentra arregla
da a  Derecho, ya que lo pedido es
tá  comprendido dentro de las fa
cultades otorgadas por el Decreto 
Legislativo N° l i é  de 12 de mamo 
de 1932, reformado por Decreto 
Legislativo N* 45 de 5 de febrero 
de 1952, y que por consiguiente es 
procedente conceder la autorisadén 
solicitada.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 
ACUERDA;

1«—Autorizar a  la  Tete Rattmsd* 
Company, para que de conformi
dad con los planos que ha presen
tado, proceda a  Irrigar las 396644 
hectáreas de la  finca ‘TndUu»", 
ya descrita.

2*—Aprobar los Planos, Mama
rio y  Pliego de Cálculos, y qsa se 
transcriba el presente Acuerdo a 
las oficinas de Economía y Ha
cienda respectivas, para loa flm s' 
consiguientes. - -Comuniqúese

O. LOPES A
El Secretario de Estado en s í ' 

Despacho de R ecunos Naturatos,
R. M oto» *
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Economía y Hacienda
Coichtys «I A cuerdo N 9  18?

Que a m solicitad acompft- 
jóla «gaieate: al Carta Poder deb¡- 
donata autenticada, otorgada por el 
iém  CsMtantwvo Barietta al Lie. Ro- 
krta Podomo Paredes; b) Certifica
das del Reentro do la marca “Agua- 
cadas” a favor de Droguería Nacional, 
S. A, y c) Una muestra del producto 

hecho en Guatemala.

Can lideran do: Que la empresa pe- 
tkiwaria ha eomprobado que la marca 
qse ansiara aus productos está siendo 
aapiaadi con algunas variantes por fa-1 
Metates inescrupulosos que la utilizan 
coa d  ánimo de sorprender la buena 
fe det público y en perjuicio del peti
cionaria

Considerando: Que también se ha es- 
tallecido que un producto de tocador 
lin d a  “Aguacatina” y hecho en Gua
temala está riendo vendido en el mer
cado hondureno en perjuicio económico 
dri producto del miaño nombre que 
podras la Droguería Nacional y que 
según certificación extendida por la ofi
cina correspondiente está legalmente re
primí*, no riendo asi con la marca 
extranjera.

Considerando: Que según el artículo 
23 da la Ley de Marcas de Fábrica el 
Estado está obligado a otorgar “protec
ción a quien hubiese registrado una 
aerea sin obstáculos o a quien hubiese 
probado tener mejor derecho”.

Considerando: Que por todo lo an
teriormente expuesto es procedente ac
ceder a lo solicitado.

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en 
ipficadón de los artículos 23 y demás 
conducentes de la Ley de Marcas de 
Póhrica y 88 del Código de Procedí- 

Administrativos,

Acuerdo N9 189

Tegucigalpa, D. C., 6 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el Ing. Mauricio Castañeda, del cargo 
de Miembro propietario de la Comisión 
de Iniciativas Industriales. —■ Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tom ás C álix M oneada.

t midad con el Artículo 7B ó* !a~ Dí~ 
j posiciones Generales ■ partir del pre
sente me«.—Comunique-*-,

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tom ás C á liz  M oneada.

Acuerdo N9 195

Secretaría de Educación Pública
Acuerdo N9 1 Acuerdo N* 2-B

Tegucigalpa, D. C , 2 de enero de 
1964.

Tegucigalpa, D. C~, 2 de enero da 
1964.

F.l Jefe del Gobierno Militar. El Jefe del Gohienw Mtfcfar,

acuerda: acuerda;

Nombrar al Doctor Eugenio Matute 
Cañizales, Ministro de Educación Pú
blica, Representante del Gobierno de

Nombrar a partír del 1* de enero 
del presente año, a la señorita Ramona
Mercedes Borjas Mendosa, Mecanógra-

1964.

El Jefe del Gobierno Militar.

acudida:

Honduras, a la Reunión Interamerícana fa de la Dirección General de Educa
do Cencía y Tecnología, que se lie- ción Primaria de esta ciudad, 
varé a cabo en Washington, D. C., del
6 al 10 de enero del presente año.

Acuerdo N* 190

Tegucigalpa, D. C., 7 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

1*—Autorizar el pago al señor Fausto 
M. Laínez, de la cantidad de L 60.00 
mensuales (L 720.00 anual) por el al
quiler de un garage para los carros pla
cas Nos. 01-078; 01-108 y N-2-303, ads
critos a la Dirección General de Presu
puesto.

29—Hacer efectivo dichos pagos a 
partir del l 9 de enero al 31 de diciem
bre de 1964.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tom ás C álix M oneada.

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General da 

Enviar copia del presente Acuerdo a Egresos e Ingresos, en virtud de haber 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, desempeñado este mismo cargo en I* 

los cargos que a continuación se d e-'co» atento ru<* °  de «tienda a) Dirección General de Educación Pii- 
tallan, dependientes de la Administra-1nombrado la Credencial de Estüo.-Co- maria ya mencionada -Comuniqúese.

muníquese.

I9—Nombrar para el de*empeño de.

acuerda:

L“ ftuhibir la importación del pro
docto “A^uacatina” procedente de Gua- 
---- V o  de cualquier otro país.

ción de Aduana Aérea de Tonrontín, 
a las personas siguientes:

Nombramientos

P. M. Francisco Mendoza G., Encar
gado del Kárdex en la Sección de Al
macenes.

Juan Rodríguez, Estibador de Carga 
en la Sección de Almacenes, en sus
titución de Benjamín Godoy y Godoy, 
que renunció.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E ugenio  M a tu te  C.

Acuerdo N9 2-A

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Dea-
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3-A

Tegucigalpa, D. G, 2 de enero de
Tegucigalpa, D. G, 2 de enero d e :

1964.

Vista la solicitud presentada a esta
Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha dieciséis de di-

Acuerdo N* 191

Tegucigalpa, D. G, 10 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
2. —Prohibir terminantemente la ven _

u ,  ebrafefe «i A  país <M proriuc .Nombrar d  »enor Cfedro tomos Ps-
«  -Apucatm." hacho en Guatemala. TO"' C“r'serI' de U ° íl' 1" * “  T o e " *

galpa, dependiente de la Editora Na-
3. -0rdenar a la Dirección General donal de gan Pedr() fn sustitu_

de Aduanas y Rentas Internas que pro- ción de Guillermo González, que renun- 
ceda al comiso del producto “Aguaca- cj¿ 
tina” hecho en Guatemala, une inglese
a Honduras o que se encuentre a la El nombrado devengará el sueldo ma
tute al por mayor o al detalle en los ximo que asigna el Presupuesto Gene- 
establecimientos comerciales del país o ral de Egresos e Ingresos vigente, por 
u  peder de comerciantes en general, no exceder éste de L 125.00 mensuales,

4. —Transcribir el presente Acuerdo a ’ a , Partir de 651(1 misma fecha.—Comu 
todas las Administraciones de Aduanas n,íIuese-
y Reatas del país.—Comuniqúese. Osvaldo López A.

Osvaldo López A. El Secretario de Estado en los Des- 
□  Secretario de Estado en loe Des- pachos de Economía y Hacienda, 

de Economía y Hacienda, Tomás c¿U x M onead*.
Tomás C álix  M oneada .

29—El señor Mendoza G., devengará Secretaria, con fecha veintitrés de di- .
durante los dos primeras rae** el 80% * »  ■ * • , - « »  »— . »»■ -  “ T Í "  “  “  '*joven Roger Orellana, estudiante y ve- senonta Agueda Matnilde Fromm, es-

e sue o que asigna e resupuesto c¡no de Olanchito, departamento de ludíante y vecina de El Progreso, de-
General de Egreso, e Inprreo, «feote. Yora, eontraíd. .  pedir se le conceda p a r r a n , 0 de Yero, contraída a pedir
de conformidad con el Artículo 78 de equivalencia de estudios de las mate- , , , , ,. . ..  , , r,, se Ie conceda equivalencia de estudios
las Disposiciones Generales, y el señor nas comprendidas conforme al Plan .
Rodríguez, devengará el aneldo mizl- *  &»»<««> d« Comeraial, d« f e  matertaa c ^ p r a n d .* ,  cpnfmrae

, con las similares a las del Plan de Es- “ lan ae Estudios de Educación Co-
mo asigna o, por no exce er este e dej Giclo Común de Cultura mercial, con las similares a l u  del Pía»
L 125.00 mensuales, ambos a partir de 
esta misma fecha.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tom ás C á lix  M oneada.

Acuerdo N9 198

Tegucigalpa, D. G, 11 de febrero de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

1*—Designar al Licenciado Oscar A. 
Veroy, para que en representación del 
Gobierno de Honduras concurra a ges
tionar ante los Ministerios de Econo-

General y Cíelo Diversificado de Edu- ■ Estudios del G d o  Común de Cnftu-
caeión Secundaria; acompaña una cer- „  , _. . ... .ra General y G d o  Diversificado de

Educación Normal Urbana; acompaña 
una certificación de estudien debida
mente legalizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Que se concederá
equivalencia de estudios siempre que 
Jas asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tengan la misma denominación 
en ambos Planes, Artículo 78 del GV 
digo de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mili
tar,

tificadón de estudios debidamente le
galizada.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: Oue se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se solici
ta, tengan la misma denominación en 
ambos Planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mili
tar,

ACUERDA:

ACUERDA:

(Tonceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Corso

1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Acuerdo N* 188

Tegucigalpa, D. G, 6 de febrero de
m

Q Jefe del Gohiemo Militar, 

acuerda:

Cancelar, a partir del l 9 del presente Nombrar a! señor Leovigildo Betan 
■te, el nombramiento de! señor Hum* roun Figueroa, Guarda en la Secrión 
hoto Sosa Coello, como Mecano-raí o de Guardatura, dependiente de la Ad
en, la Sección de Censos, de-'fn  "en te  ministración de Rentas del Departa- 
de la Dirección General de Estadística mentó de Cortés, en sustitución de Ro- 
y Cenaos.—Comuniqúese. sendo Salvador Martínez, que renunció.

Oswauio l A. pj nombrado devengará durante los 
0  Secretario de Estado e*- ’ s Des- dos primeros meses el 80% del sueldo 

do Ecof-'m*™ «■ que asigna d  Presupuesto General de
Tenida Cálix Moneada. Egresos e Ingieras vigente, de confor-

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Gclo Común de Cultura General:
Idioma Nacional. Estudios Sociales,
Matemáticas, Inglés, Educación Física, 

mia de Nicaragua y Costa Rica, res- Segundo Curso del Ciclo Común de Clcl° Comun de Cuhura & ****•■  
pectivamente, la suspensión temporal Cultura General: Idioma Nacional, Es- Jdioma_ Nacional,  ̂ Estudios Somales, 
del Protocolo al Convenio Centroame- tudios Sociales, Matemáticas, Inglés, atematicas. Inglés, ducaeión * *-
Tirano Sobre Eauíraración do Gravé- Eduractón Reira. Torcer Corra del Cí- Seguodo Corra de) Codo Como» do Sobra Eqo.p.rmota de Gravo ^  ^  Idi„. Co lora General: Idrorno Nocm»4 *«-
morra .  I . Imp.ruc.oo, .  venlrrar» ^  M t u .  .odio. Seodfe. Mororaora^ B ufe .
en las ciudades de Managua Nicaragua , . , . Educación Física. Tercer Curso del i.i-

maticas, Ingles, Educación Física. Pn- Común de Cultura General Mié**
mer Curso del Ciclo Diversificado de Nacional, Estudios Sociales; Maftemáü- 
Edueación Secundaria: Idioma Nació- cas, Inglés, Educación lisie* Primer

2*—Hacer del conocimiento de la “al. Inglés, Matemáticas, Quimica, So- Curso del Ciclo Diversificado de Edu-
. . . .  y * , y. _ . cación Normal Urbana: Idioma Nació-

Secretaría de Relaciones Exteriores el ° °  °sia’ n r0 uccl°n a a omia Matemáticas, Historia de Hbndu- 
. , , , ¡ Educación Física y Deportes. ^  CentrQ Amér¡C(li Educación v¡.

presente Acuerdo, para que extienda a] Segundo Curso del Ciclo Diversificado s¡ra Secundo Curso del Ciclo Divosi-

Acnerdo N9 192
y San José de Costa Rica, del 12 al 

Tegucigalpa, D. G, 10 de febrero de 16 d d  presente

nombrado las credenciales de estilo.— 

Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda,

Tomas Cálix Momeada

de Educación Secundaria: Idioma Na- firado de Educación Normal Urban 
ciona!, Inglés, Química, Educación Fí
sica y Deportes.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Mame C.

Idioma Nacional, Matemáticas.—Comí 
niquese.

Osvald o  López. A.

El Secretario de Estado en el D< s 
pacho de Educación Pública,

En f rio Mame CTomás CáUx Momeada

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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Acuerdo N* 3-B

D. C-, 2 d« enero deTegacigalpa 
1964.

£j J e fe  d e l G obierno  Afífítar, 

ACCOKJAI

Madrid de Marías, A s is te n te  d e  Ja Sec
ción de Personal de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria de esta 
ciudad. (Antes desempeñaba el cargo 
d e  Mecanógrafa de la Dirección Ge
neral de Educación Primaria).

La nombrada devengará el sueldo 
Nombrar.a partir del 1* de enero del’ asignado en el Presupuesto General de

Egresos e Ingresos,.—Comuniqúese.presente año, al señor Adolfo Lagos 
flores. Encargado de la Sección de 
Personal de la Dirección General de 
Educación primaria, de esta ciudad.

El nombrado din Migará el sueldo 
asignado en' el 'Ptesupwsio General de 
flgresos e‘ Ingresos, excepto durante los 
A» primeros meses que devengar» el 
• n  del sueldo tope de conformidad 
con el Arjículo 78 de las Disposiciones 
Generales del Presupuesto. — Comuni
qúese.

Oso. Atoo L ópez A .
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación P ública ,

i -E ugen io  M a tu te  C-

OswAiix> López A.

eíE l S e c re to r io  d e  Estado en 
pacho de Educación Pública.

Des-

E u g e n io  M a tu te  C .

A c u e r d o  N® S

Tegucigalpa, D. C., 2 
1964.

de enero de

Acuerdo N* 4-A

Tegucigalpa, D. C., 2 
1964.

de enero de

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERPAr
Aprobar las Ternas Examinadoras 

que practicarán los Exámenes Extra
ordinarios, en el Instituto Departamen
tal ''Dionisio de Herrera”, de San Pe
dro Sida, nombradas por el Director 
del mismo en la forma qw  sigue:

Vista la so lic itu d  presentada a esta 
Secretaria, con fecha veinte de diciem
bre del año recién pasado, por el joven  
Jorge Sivrady, estudiante y  vecino de' 
ía ciudad de San Pedro Sula, contraí
da a pedir se le conceda equivalencia 
d e  estadios d e  la s  materias compren
didas conforme al Plan de Estudios de 
Edueacióii Comercial, con las similares 
a las de! Plan de Estudios del Ciclo 
Común de Cultura General y Ocio Di
versificado de Educación Secundaria; j 
acompaña una certificación de estudios 
debidamente legalizada.

Resulta: Que se ha oido el parecer 
favorable de la Dirección General de) 
Educación - Media.

Considerando: Que se concederá equi
valencia de estudios siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli
cita, téngan la misma denominación en 
ambos Planes, Articulo 78 del Código 
de Educación Pública.

P r im e r  C urso

C IC L O  COMUN DE CULTERA 
GENERAL

Idioma Nacional, Profesores Laura 
} M. Ora vina, Elia de Alberty \  Raúl 
Zepeda Montoya.

Por Unto:
tac.

el J e fe  d e l Gobierno Mili-

ACUEBDA:

Matemáticas, Profesores Rebeca Pé
rez, Florentino Martínez y  Mario Za- 
vala R.

Inglés, íng. Arturo Castillo, Profeso
ras Zoila de Gravina y Ana B. de 
Claros.

Estudios Seriales, Profesores Caridad 
de Castillo, Elia de Alberty y Raúl 
Zepeda Montoya.

Ciencias Naturales, Profesores Flo
rentino Martínez, Elia de Alberty y 
R a m ó n  A. Flores M.

Artes Plásticas, Profesores Raúl Ze- 
peda M., Zoila de Gravina y Rebeca 
Pérez,

T ercer C urso  d e  C u ltu ra  G eneral

Idioma Nacional. Profesores Ricardo 
Funes, Samuel Castellón y Raúl Ze- 
peda M.

Matemáticas, Perito Mercantil Carlos 
Orellana. Ingeniero Arturo Castillo y 
Profesor Federico Rosales.

Inglés, Profesoras Caridad de (-astilla. 
Diga Yones y Ana B. de. Claros.

Estudios Sociales, Profesores Zoila de 
Ramos, Florentino Martínez y Raúl Ze-1 
peda M. '

Ciencias Naturales, Profesores Cari
dad de Castillo, Federico Rosales y 
Ramón Flores M.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Noemí Marroquín, Elia de Alberty y
Laura M. Gravina.

P rim e r  C u n o  de  Comercio D iversificado

Idioma Nacional. Líe, Adalberto f)is- 
cua, Profesores Raúl Zepeda M. y Ma
rio Zar ala R,

Matemáticas, Ingenieros Arturo Cas
tillo, Arturo Morillo y Profesor Fede
rico Rosales.

Inglés. Profesora Olga de Zúníga, 
Bachiller Lillo Glorioso y Profesor Ro
lando Cuello.

Estadística, Perito Mercantil Hum
berto Zepeda, Profesores Florentino 
Martínez y Federico Rosales.

Contabilidad, P e r i t o s  Mercantiles 
Humberto Zepeda, Carlos Orelíana y 
Raúl Galeas.

Nociones de Derecho, Licenciados Sa
muel Bográn, Adalberto Discua y Br. 
Ricardo Freí je.

Economía, Licenciado Samuel Ro- 
grán, Profesor Florentino Martínez y 
Br. Ricardo Freí je.

Sociología, Profes. Florentino Maní- 
hez, Federico Rosales y Samuel Cas- 
tellón.

S e g u n d o  Curso d e  C om ercio  
D iv ers ific a d o

Correspondencia y D. C, Licenciado

Historia Universal. Profesores Raúl 
Zepeda M-. Florentino Martínez y Ra
fael Alberty.

Biología. Profesores Ramón A. Flo
res M., Samuel Castellón y Florentino 
Martínez.

Físira. Profesores Ramón A. Flores
M., Federico Rosales y Florentino Mar 
tm ez.

Filosofía, Licenciados Samuel Bo- 
gran, Juan E. Paredes y Profesor Sa 
muel Castellón.

Sociología, Licenciados 
gran, Juan E. Paredes y  
tellón.

Samuel Bo- 
Sa im tel Cas-

Segundo  Curso d e l C iclo ü ite r s if ie n d o  
Educación S ecu n d a ria

Idioma Nacional. Licenciado Juan E. 
Paredes, Profesores Raúl Zepeda M. y 
Florentino Martínez.

Matemáticas Ingeniero Arturo Mo
rillo, Profesores Federico Rosales y Fío- 
rentmo Martínez.

Historia Universal, profesores Raúl 
Zepeda M.. Florentino Martínez y Ra
fael Alberty.

Física. Profesores Ramón A. Flores

Oynáderaado; Que Ja Diroedá* 
neta! de Educación Primad» «te» 
dictamen favorable a 1* petatea, n 
cuyo dictamen se señalan 
tes p an tos: } )  Que se faculte.ah ^  
ñora Leticia Tovar Pacheco de í^ , 
para qm - de conformidad esa «i fin 
y Programa de Sexto Grada sa MpMt 
a «temen. 2) Que ae facaBogÓ «||t 
Supervisor Departamental de JAmmSh 
P ública  de  Vade, para que de aernuk 
con las Disposiciones necesaria», * 
practique el examen ccrrregfMaifiarit e» 
una de las Escuelas Urbanas ddí Ifo, 
tricipi® de Langue. 3) Que la flato» 
sadn. cubra loa gastos ordinarios, y 4) 
Que de lo actuado ge levante acta, » 
extienda certificado a Va altana y a» 
envíe copia del acta a esta Oficia».■

Por ¿«ata; el Jefe del Gotóerw Mi
litar, en uso de las facultades de que 
es t i  investido,

ACUERPA:

Conceder examen en las mátente qae 
¡¿oroprenden el P lan  de Estudios corres
pondientes al Sexto Grado de la E*ae- 
ñ a m a  Prim aria, a la señora Leticia 
Tovar Pacheco de Meza, de 1» gtu- 
rales expresadas, en los términos y (te
die iones establecidos por ti dfcJ**te> 
emitido por ía Dirección Genetaló 
Educación Primaria, contenido te d

carie.
F lorentino  Martínez y Zadick R ^f c0nsíderancfo del presente Atettta-

Comuniqúese.
Osvaldo Ldrar A.

El Secretario  de Estada- <* tí Btf- 
pacho de Educaeión Pública,

Eugenio Matute C.

■ Sicología, Profesores Raúl Zepeda M„ 
I Florentino Martínez y Samuel Caste- 
j líón,

I Filosofía, Profesor Florentino Marti-
| nez, Licenciado Adalberto Diseña y 
'Profesor Samuel Castellón.

Conceder la  equ iva lencia  so lic tiada  
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Diversificado de Educación 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, Ma
temáticas, Inglés, Educación Física. Se
gundo Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: idioma Nacional, Estu
dio? Sociales, Matemáticas, Inglés, Edu
cación Física. Tercer Curso del Ciclo 
Común de Cultura General: Idioma Na
cional, Estudios Sociales, Matemáticas,
Inglés. Educación Física. Primer Curso 
del Cico Diversificado de Educación 
Secundaria: Idioma Nacional. Inglés, 
Matemáticas, Química, Sociología, In-; sales, 
traducción a la Economía Política, Edu

Educación Musical, Profesoras Olga 
de Zúníga, Laura M . Gravina y Rebeca 
Pérez.

Moral y Cívica, Profesores Olga de 
Zúníga, Raúl Zepeda M. y Héctor E. 
Gravina.

Segundo Curso d e  C u l tu r a  G enera l

Idioma National, Profesores Raúl Ze
peda M., Elia Luz de Alberty y Rebeca 
Pérez.

Matemáticas, Profesores Herlindo Re- j 
yes. Carmen de Rivera y F ederico Ro-

Clases G enerales

Educación Física (Varones), Prole- 
i sores Antonio López. Guztnán, Mario 
I Antonio Rivera y RaúJ Z e  peda Mon- 
■ toya.

Educación Física (Señoritas), Profe
soras Elia Lüz de Albeny, Caridad de 
Castillo y Laura M. Gravina.

E xam inadores S u p le n te $

P rofesores F loren tino  Martínez, Fe
derico Rosales, Raúl Zepeda M-, Ramón 
Flores M. y Samuel C astellón; Bachi
ller Lillo Glorioso; Perito Mercantil

Samuel Bográn. Profesores Samuel Cas-{Ricardo Galeas; Licenciadas F ederico  
te lló n  y  Florentino Martínez. Rodríguez, Samuel Bogran y Angel Me

na; Profesoras Laura AI. Gravina, Re- 
Matemáticas, Ingeniero Arturo Cas-[beca Pérez, Olga de Zúníga, Zoila de

Gravina y  Elia d e  A lb e n y ; P, M . Raúl 
Galeas; Profesora Ana B. de Claros; 
Ingeniero Arturo Castillo; Licenciado 
Juan E. Parades y Ingeniero Arturo 
Morillo.—Comuniqúese,

Osvaldo L ó v s z  A .

el Des-

tillo, Bachiller Lillo Glorioso' y Pro
fesor lloren tino Martínez.

Contabilidad Genera], Peritos Mer
cantiles Humberto Zepeda, Carlos Ore- 
llana y Raúl Galeas.

Contabilidad flanearía , Peritos Mer
cantiles Leonilda de Yones, Carlos Ore-1 
Jlana y Ricardo Galeas,

El Secretario de Estado en 
( pacho de Educación Pública,

camón Física y .Deportes. Segundo Cur
so del Ocio Diversificado de Educación I 
Secundaria; Idioma Nacional, Inglés,! 
Química, Educación Física y Deportes ■ 
—Comuniqúese.

Osualdú  I .ó I’l?

El .Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

E u g en io  M a tu te

A.

Des-

C.

A cu erd o  N * 4 -B

Tegucigalpa, D, C, 2 
1964.

de enero de

Derecho Mercantil, Licenciados Sa
muel Bográn, Juan E. Paredes y Fede
rico Rodríguez.

Finanzas, Licenciados Adalberto Dis
cua, Juan E. Paredes y Profesor Flo
rentino Martínez.

Estadística, Profesor Federico Rosa
les, Bachiller L illo  Glorioso y Profesor 

, Florentino Martínez.
Ciencias Naturales, Profesor Federi-j

co Rosales, Profesoras Caridad de Cas- Primer C u rso  d e l  C ic la  D iversificada  
tillo y Ramón Flores M- J E d u ca c ió n  S e cu n d a r ia

Artes Plásticas, Profesoras Caridad Idioma Nacional, Prof. Samuel LV- 
de Castillo, Olga de Zúniga y Laura. tellón. Licenciado Samuel Bográn. y 
Gravina.

inglés. Ing. Arturo Castillo, Profeso
ras Zoila de Gravina y Ana B. de 
Claros:

Estudios Sociales, Profesoras Rebeca 
Pérez, Caridad Castillo y Mario Za- 
vala R.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACÜtXPA

Nombrar a partir del l* de enera del j

E ugen io  M a tu te  C.

Acuerdo N* 6

Tegucigalpa, D. C, 2 
1964.

de enero de

l Profesor Florentino Martínez.

presente año, a la señora Bertha Alicia j Pérez.

Educación Musical, Profesoras Oíga 
de Zúniga, Rosario Rivera y Rebeca 
Pérez.

Moral y Cívica. Profesores S a m u e l  
Castellón, Zoila de ..Ramos í  Rebeca

Inglés, Bachiller Lillo Glorioso, Pro
fesoras Caridad dt* Gravina y Ana. B. 
iie Claros.

Matemáticas, Bachiller Lillo Glorio
so, Profesores Federico Rosales y Flo
rentino Martínez.

Vista la solicitud presentada a esta  
Secretaría de Estado por la señora Le
ticia Tovar Pacheco d e  Meza, m a yo r  
de edad, casada y vecina de Langue, 
departamento d e  Valle, con fecha 2 de 
los corrientes, contraída a pedir se le 
conceda exam en en las materias que 
comprenden el Sexto Grado de la En
señanza Primaria.

Resulta: Que en esta misma fecha 
fue admitida la solicitud de que se ha 
hecho mérito y remitida a la Dirección 
General de Educación Primaria p8ra 
que emitiera eí dictamen correspon
diente.

Acuerdo N* 7

Tegucigalpa, D. C., 2 de enere 4*
}%4.

El Jefe del Gobierno MiÜUB, 

acuerpa:
Aprobar las Comisiones Eumiaad»- 

ras q u e  practicarán loa Erróme»» £*- 
ttaordinaxios, en el Instituto "Iftdt 
Aaxrbodora” de la ciudad do Saa-Pe 
dro Sula, nombradas por la Dátetela 
de dicho Institu to , en la fotuta agóte
te:

Prim er Curio del Ciclo C tm áé áe 
C ultura  General

Educación Moral y Cívica, Profesor 
Atareo Tulio Tabora y BachIHér Óscar 
Chinchilla Collart.

Matemáticas, Profesores Salvad’®* 
0  y diana y Oisa Lauda.

Idioma Nocional, Profesoras Mam 
Antonia Mixró e Isabel Alvarado P.

Inglés, Profesoras Isabel Aívanrfá P, 
y  Margarita de Hernández.

Estudios Sociales, Profesóte» Marta 
Tullo Tabora y Elisa banda.

Arte* Plásticas, Profesoras Elisa Líb 
da y Y adir a Sánchez.

Segundo  Curso del Ciclo Cama» <íe 
C ultura General

Inglés, Profesoras Isabel Alv&rads P. 
Margarita de Hernández,

Uatematrea?. Profesares S a lv aáa t 
Orellana y Elisa Landa.

Educación Moral y 
M arco J u lio  Tabora y 
Chinchilla Collart,

Cívica» Prelter 
Bachiller Otear

Ciencias Naturales, Profesores Rateó* 
Arturo Bue$o y María Antonia Mhro.

T • cr C u n o  del Ciclo C om ía ie  
C ultura  General t

E studios Sociales, -Profesores Marea 
Tulío Tabora y Elisa Landa.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Edhesejóo Moral y Cívica, Profesor 
Mam lWio Tabora y Bachiller Oscar 
QújdtiRa CoÜart.

V m ílitM , • Profes. Salvador Ore* 
Dch J.Elteg tanda.

Gmias Naturales, Profesores Ramón 
Ara** Bneao y María Antonia Mi veo.

la¿te» profesoras Isabel Alvar a do P. 
dé Hernández.

1diWai Nacional, Profesoras Isabel 
P. y María Antonia Mixto.

lflmniticas. Profes. 
b u  f  Etós* Landa.

Salvador Ore-

Osadas Físicas y Químicas. Profe
sor» Ruaca Arturo Bueso y María 
ántsalí Mixco.

Psicología General, Profesoras María 
t. da CíKx y Olga de Avala.

ríílo, Profesora Margarita Martínez e 
Ing. Arturo Castillo.—Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 9-A

C, 3 de enero deTegucigalpa, D. 
1964.

Vista la solicitud presentada a la Se
cretaría de Educación Pública, ron fe
cha once de diciembre del pasado año,

Enseñanza Agropecuaria. Profresoras 
Mana é» Cáliz y .Olga de Avala.

traída a pedir se le declare solvente 
con el Estado, en virtud de haber traba
jado en las Escuelas Primarias de la 
República por un tiempo igual al que 
recibió ayuda como bequista por cuen
ta del Estado en la Escuela Normal 
Asociada de esta ciudad, acompaña los 
documentos con que comprueba los ex
tremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído d  parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredíte haber prestado sus ser
vicios profesionales en las escuelas pri- 

por el joven Orlando Tordos G„ mayor ) marias del País P°r UT1 tiempo igual al 
de edad, soltero, Maestro de Educación : disfruto de Ja beca.
Primaría Rural y vecino de este Dis
trito Central, cotraída a pedir se le . 
declare solvente con el Estado en w  
tud de haber trabajado en las Escuelas

Por tanto: 
litar.

Primarias de la República por un tiem
po igual al que recibió ayuda como 
bequista por cuenta del Estado en la 
Escuela Normal Rural de Varones de 
El Edén, Comayagua; acompaña los 

Pedagogía General, Profesoras Isabel (documentos eon que comprueba los ex-

BhAigEa General, 
r. de Cilix y Olga

Profesoras 
de Avala.

María i

el Jefe del Gobierno Mi-

ACüeRda:

tirando P. y Daísy C. Solís.

Segundo Curso del Ciclo Diversificado 
Normal

Matemáticas, Profes. 
llana y Elisa Landa.

Salvador Ore-

Godas Físicas y Químicas, Profeso
res Botón Arturo Bueso y María An
uda Míxco.

ldiron Nacional, Profesoras Isabel 
Aforado P. y Mana Antonia Mixco.

Sociología General, Profesoras Isabel 
Aforada P. y Daísy Carolina Solís.

InttaÍBcción a la Filosofía, Licen
ciado Murad Fajardo y Profesora Ma
ría Antonia Mixco.

PioUms. Sociales, Profesoras Isa
bel Atando P. y Elisa Landa.

examinadores s u p l e n t e s

Momas Daísy Carolina Solís, Glo- 
ri» A- Fajardo y Daísy Pineda.—Co-

tremos de su petición.

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
car ion.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredite haber prestado sus ser
vicios profesionales en las Escuelas Pri
marias del país por un tiempo igual 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: 
litar,

el Jefe del Gobierno Mi-

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado al 
Profesor Leoncio Leonel Cocí lo Mejía, 
de las generales expresadas. Artículo 
224 del Código de Educación Pública. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en 
pacho de Educación Pública,

el Des

expresadas. A r t í c u l o  224 del Código de 
Educación Pública.—Comuniqúese,

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Malote C.

Acuerdo N9 11-B
D. C., 3Tegucigalpa, 

enero de 1964.
de

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 10-B

Tegucigalpa, D. C-, 3 
1964.

d e  e n e r o  de

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Declarar solvente con el Estado al 
Profesor Orlando Turcios G., de las ge
nerales expresadas, Artículo 224 del Có
digo de Educación Pública.—Comuni
qúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

E u g e n io  Matute C.

O sw a l d o  L ó p e z  A.

0  Secretario de Estado en el Des
picha 6t Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Tegarifilpa,
Mt

Amento N* 8

D. C, 2 de enero de

Acuerdo N* 9-B

de enero de

Revalidar por el mes de enero del 
presente año, el Acuerdo N’ 372 de fe 
cha 9  de febrero de 1963, mediante 
el cual se aprobó el Presupuesto de 
Gastos de la Escuela de Enseñanza Es
pecial de esta ciudad capital-—Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Jefe del Gobierno.Militar,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1° de 
los corrientes, el siguiente per
sonal de Servicio de la Escue
la Normal de Señoritas de 
Villa Ahumada, Danlí, en la 
forma que sigue:

Jesús Garmendia y Josefi
na Gudiel, Ayudantes de Co
cina I.

R o s a  Betulia Rodríguez, 
Ana Mejía Díaz, Laura Mejía 
Díaz, Alejandrina Gudiel y 
Genara Morga, Ayudantes de 
Cocina II.

Martín Gaítán, Trabajador 
de Campo.

Los nombrados devengaran 
el sueldo asignado en el Pre
supuesto General de Egresos 
e Ingresos.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

DI jefe del Gobierno Militar, 1 

ACUERDA:

Fije- la siguióte lista de Profesio- 
ulea, para que de ella se formen las 
w  que practicarán los Exámenes 
Gamita, para optar al título de Ba- 
üfler en Ciencias y Letras, en él Mis
m a "Dwaisio de Herrera”, de San 
Petra Sola, Artículo 206, Inciso b) del 
fefteide Educación Pública:

UeoMáadu Trinidad Morillo, Samuel 
feri*. Angel Mena, Juan E. Paredes 
* AMbe'to Discua; Profesor Florenti- 
*» Mutmtx, licenciados Federico Ro- 

y Felipe Paredes: Peritos Mer- 
'wtÜ® Raúl Galeas y Leonilda de Yo- 
**: RuhiRer Libo Glorioso, Profeso- 
** Cuidad de Castillo, Elia Luz de 

,2 4 *  de Gravina, Laura \L 
Federico Rosales. Ramón Fio-

Tegucigalpa, O- C , 3 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del 1* de enero del 
presente año, a la señora Margarita 
Lanza v. de Rodríguez, Conserje de la 
Oficina de Personal y Escalafón de 
Maestros, dependiente de la Secretaría 
de Educación Pública. (Antes desmepe- 
naba el cargo de Conserje de la Sec
ción de Escalafón).

La nombrada devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
E os e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 1I-A

C , 3 d* enero de

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

E u g en io  M atu te  C.

Acuerdo N° 12

Tegucigalpa, D. C., 3 
enero de 1964.

de

Tegucigalpa, D 
1964.

Vista la solicitud presentada a la 
Secretaría de Educación Pública, con 
fecha doce de diciembre anterior, por 
el joven Jaime Zelaya, mayor de edad, 
casado, Maestro de Educación Primaria 
Rural y vecino de este Distrito Central, 
contraída a pedir se le declare solven
te con el Estado en virtud de haber 
trabajado en las Escuelas Primarias de 
la República por un tiempo igual al 
que recibió ayuda como bequista por 
cuenta del Estado en la Escuela Normal 
Rural de Varones de El Edén, Comaya- 
gua; acompaña los documentos con que 
comprueba los extremos de su petición.

Tegucigalpa.
1964.

Acuerdo N* 10-A

D. O, 3 de enero de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Aprobrar las Temas Exa
minadoras que practicarán los 
Exámenes Extraordinarios, en 
el Instituto “La Salle” de la 
ciudad de San Pedro Sula, 
nombradas por el Director de 
dicho Instituto, en la forma si
guiente:
P r im e r  C urso  d e l  C iclo Co

m ú n  d e  C u ltu ra  G eneral

Vista la solicitud presentada a la Se 
cretaría de Educación Pública, con fe
cha diez de diciembre del año próximo 
pasado por el joven Leoocio Leonel 
Coello Mejía, mayor de edad, casado, 

** thwee Romero M„ Rebeca Maestro de Educación Primaria Urbana 
*9 l Barias López.; Ing. Arturo Mo-jy vecino de este Distrito Central, coa-

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: Que es procedente de
clarar solvente con el Estado al bequis
ta que acredite haber prestado sus ser
vicios profesionales en las Escuelas Pri
marias del país por un tiempo igual al 
que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi 
litar,

a c u e r d a :

Declarar solvente con

Ciencias Naturales, Herma
no Jorge, Bachiller Francisco 
Altamirano y Hermano Da
niel.

Educación Musical, Profe
sores Florentino Martínez, Pe
dro Cartagena y Hermano Da
niel.

Artes Plásticas, Hermano 
Jerónimo, Doña Mercedes de 
Pineda y Hermano Sergio.

Moral y Cívica, Hermano 
Pedro, Prof. Francisco Chávez 
y Hermano Sergio.
S e g u n d o  C urso  d e l  C icló  Co

m ú n  d e  C u ltu ra  G eneral

Idioma Nacional, Hermano 
Sergio, Profesor Rubén Ahtú- 
nez y Hermano Emiliano.

Inglés, Perito Mercantil Er
nesto Défago, Hermano Da
niel y Profesor Santos Bara- 
hona U,

Matemáticas Profesor Flo
rentino Martínez, Hermanos. 
Daniel y Jorge.

Estudios Sociales, Profesor 
J. Aníbal López, Hno. Sergio 
y Profesor Carlos A, Pineda.

Ciencias Naturales, Doctor 
Alberto Licona, Hermanos Je
rónimo y Jorge.

Artes Plásticas, Profesora 
Mercedes de Pineda, Bacbh 
11er Francisco Altamirano. y 
Juan Antonio Flores.

Moral y Cívica, Hermano 
Pedro, Prof. Francisco Chá
vez y Hermano EduSrdo.

T e rc er  C u rso  d e l  C ic lo  C o m ú n  
d e  C u ltu ra  G eneral

Idioma Nacional, Profesor 
R u b é n  Antúnez, Hermanos 
Sergio y Pedro.

Inglés, Perito Mercantil Er
nesto Défago, Hermanos Ser
gio y Pedro.

Matemáticas, Profesor Fio* 
rentino Martínez, Hermanos 
Jerónimo y Emiliano.

Estudios Sociales Profeso
res Francisco Altamarino, Flo
rentino Martínez y Hermana 
Pedro.

Ciencias Naturales, Herma
no Jorge, Doctor Alberto Lí- 
cona v Hermano Jerónimo.Idioma Nacional, D o ñ a  

Mercedes de Pineda, Herma
nos Emiliano y Sergio.

Inglés, Bachiller Jorge Ná- 
cher. Profesor Santos Baraho- 
na y Hermano Daniel.

Matemática. Profesor Flo
rentino Martínez, Hermanos 
F.miJiano y Daniel.

Estudios Sociales. Herma-
, , , no Sergio, Profesores J. Aní-,Pedro. Prof. Francisco Chá--

* Profesor Jaime 2elaya, da las generales|bal López y Carlos A. Pineda.‘vez y Hermano Eduardo.

Educación Musical, R. P. 
José Barceló. Hermano Sergio 
y Profesor Florentino Martí
nez.

Artes Industriales, Profes. 
Franco. Altamirano, Mercedes 
de Pineda y Juan Antonio 
Flores.

Moral v Cívica. Hermano
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LA GACETA. ~  REPUBLICA DE HONDURAS. — 1EGUCIGALPA, D. C., 13 DE MAYO DE 1964

Primer Curso, Ciclo Diversi
ficado de Bachillerato

BANCO MUNICIPAL AUTONOMO 
TEGUCIGALPA, D. C.

y Licenciado FMgardo Mejía 
Cáceres.

Idiom a Nacional, R . P . An
tonio Coll, Herm ano Pedro  y 
Profesor J. Aníbal López.

Inglés, Perito  M ercantil E r
nesto Défago, Bachiller Félix 
M&homar y Profesor Santos 
Barahona U.

M atemáticas, Herm ano Je
rónimo, Ingeniero Pedro  Co
bos € .  y Profesor Florentino 
Martínez.

H istoria Universal, R. P. 
Antonio Coll, Herm ano Emi
liano y Profesor José Aníbal 
López.

Biología, Herm ano Jorge, 
Doctor A drián Paredes y Pro
fesor Florentino M artínez.

Física, ingen iero  Pedro Co
bos C ,  Herm ano Jorge y P ro
fesor Florentino M artínez.

Química M ineral, Doctor 
Alberto Licona, Hermanos Da
niel y  Jerónimo.

Filosofía, R. P. Am ador 
Bauzá, Profesores Florentino 
M artínez y  J . Aníbal López.

Sociología, Licenciado Ed
gardo M ejía Cáceres, H erm a
nos Sergio y Jerónim o.

Dibujo Aplicado, Herm ano 
Jerónim o, doña M ercedes de 
P ineda y Profesor J . Antonio 
Flores.

JSconomía Política, Licen
ciado Edgardo M ejía Cáceres, 
Herm ano Pedro y Profesor 
J . Aníbal López.

S e g u n d o  C urso  d e l C ic lo  D i
v e rs ific a d o  B a c h ille ra to

Idiom a Nacional, Hermano 
Pedro, Profesor José Aníbal 
López y  Herm ano Eduardo.

Inglés, Perito  M ercantil E r
nesto Défago, Bachiller Jorge 
Nácher y  Profesor Santos Ba
ta llo n a  Ü.

M atemáticas, Ingeniero Pe
dro Cobos C., Herm ano Jeró
nimo y Profesor Florentino 
Martínez.

E S T A D O  F I N A N C I E R O
AL 30 DE ABRIL DE 1964

A C T I V O

DISPONIBILIDADES INMEDIATAS .........
1.— C A JA  Y  BANCOS ‘

a) Caja Moneda Nacional ...............
b) Ceja Moneda Extranjera

L 178.026.64 
308.40

L 1.64 .̂978.74

2.— BANGO CENTRAL DE HONDURAS
a) Depósito Moneda Nacional ..........
b) Depósito Moneda Extranjera

414.643.70

3. — Inversiones en Valores Municipales ...
4. — Inversiones en Valores del Estado ...

500.000. 00
550.000. 00

i n v e r s i o n e s ............................................
1. — Préstamos y  Descuentos..
2. — Otras Inversiones en Valores Mu

nicipales .......................................
3. — Otras Inversiones en Valores del

Estado .........................................

L 173.661.54 

508.850.00 

500.00.00

1.182.511.54

ACTIVOS FU O S
1.— Otros Bienes (MenosDepreciación) 

OTROS ACTIVOS ......................................
1. — Intereses por Recibir ............ - ............
2. — Cargos Diferidos ..- ...........
3. Varios ...........................................

L 14.499.06 
229.042.05- 

31.872.08

68.087.97

275.413.19

ACCIONES SUSCRITAS NO PAGADAS .... 234.025.00

TO TAL DEL A C TIV O ...................... L 3.403.016.44

PASIVO Y CAPITAL

KXIGIBILIDADES IN M ED IATAS______
1.— DEPOSITOS

L 556.403.24

a) A  la Vista en Moneda Nacional .... L  556.403.24

b)
2.— OTRAS KXIGIBILIDADES

a) Moneda Nacional
b) Moneda Extranjera 

KXIGIBILIDADES A  TERMINO' 51797.06

1.— DEPOSITOS

a) De Ahorro en Moneda Nacional....
b) En Garantía ...............— .,.............

c) En Fideicomiso.............................

L  11.521.42 
150.00 

41.125.64

OTROS PASIVOS --------.....---------------
1. — Créditos Diferidos .............
2. — Fondos Recibidos Financiamiento

Obrns y Proyectos ........................
3 ---Vfll-inq ..................................

L  14.884.76

350.864.50
1.584.75

L 2.000.000.00 
165 975.00 

26.482.13

367.334.01

CA PITA L PAGADO ............ .....................
1. — Aportes del Estado ...........
2. — Suscrito por Municipalidades .
3. — Incrementos ......................

2.192.457.13

CA PITA L SUSCRITO NO PAGADO ........ 234.025.00

TOTAL DEL PASIVO Y  CAPITAL .... L  3.403 016.44

Tegucigalpa. D. C., Mayo 6 de 1964.

LISANDRO VALLE,
PwiWwS.

Estadística, Profesor Anto
nio Espinoza, Hermano Da
niel y Profesor Florentino 
Martínez.

Economía Política, Podes» 
José Aníbal López, Hermán* 
Pedro y Licenciado Edgardo 
Mejía Cáceres^

S eg u n d o  C urso de Comercie.
C iclo  Diversificado

Matemáticas de la Contabi
lidad, Profesores Florentino 
Martínez, J. Aníbal López y 
Juan A. Flores.

Contabilidad de Sociedades, 
Peritos Mercantiles José fo
m entos, Francisco Edder y 
Ricardo Erazo.

Contabilidad Bancada, Pe
ritos Mercantiles Gustavo Ló
pez, Francisco Edder y Ricar
do Erazo.

Clase General

Educación Física y Depor
tes, Bachiller Roberto Rivera, 
Hermano Pedro y Bachiller 
Francisco Altamirano. — Co
muniqúese.

O sw aldo  López A.

El Secretario de Estado a  
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 13

Tegucigalpa, D. C, 3 k  
enero de 1964. ^

El Jefe del Gobierpo Militar,

a c u er d a :

Aprobar las Temas Exam* 
nadoras que practicarán ha 
Exámenes Extraordinarios, ® 
el Instituto “Santos Tomás h  
Aquino*', de Camasca, Inda 
cá, nombradas por el Dina 
tor del mismo, en la fon» 
que sigue:

■s
Ciclo Común de Cubar* 

General

16 eneró 1964
H istoria U niversal, R. P . 

Antonio Coll, Hermanos Emi
liano y Eduardo.

RAUL ZELAYA SMITH,
Gerenta.

Física, Ingeniero Pedro Co
bos, H erm ano Tnr«*e y Profe
sor Florentino M artínez. Prim er Curso de Comercio,

Filosofía, R. P . Amador 
Bauzá. Herían«n y Pro
fesor .T. Aníbal Túnez.

Problem as Snriales C. v  E. 
de H onduras, Licenc:ado Her-

C ic lo  D iv e r s i f ic a d o

Idiom a N acional, Herm ano 
Sergio, Pro-f^ 'ores Rubén An- 
túnez v V \~ oSf1 López. 

Ine^ís. rT-»-mano Daniel,
nán IJclés, P rofesar Tosé Aní- ^aciv ile - Félix  M ah om ar y 
t a l  López y  Hno. Eduardo. , Profesor Santos Barahona U.

CARLOS F. ALVARAOO,
J»f» Departamento de Contabilidad, l 9, 2* y 3er. Cursos

ROBERTO RU1Z CALDERON,
Auditor.

M atem áticas, P rofesor Flo
rentino M artínez, H erm ano 
Em iliano y Profesor Juan  An
tonio Flores.

Contabilidad, Peritos Mer
cantiles Gustavo López V., 
Francisco Edder y  José Ba
rrientes.

Sociología, Hermanos Pe- Derecho (N ociones), Licen- 
dro , Jerónim o y  Licenciado ciado T rin idad M urillo, Peri* 
E dgardo  M ejía Cáceres. |to  M ercantil O rlando A guilar

Matemáticas, Profes. Seqjh 
Ayala A., Martha Amayt f 
Doctor Gualberto Hemfort*

C iclo D iversificado de flh 
cación  Normal

l 9 y 2* Cursos

Matemáticas, Profesores I  
Padre Luis A. Con», NWh 
sa Amaya y Bachiller C*4 
berto Hernández.
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Tenar Curso del Ciclo Común 
ie Cultura General y  Segundo 

de Cido Diversificado 
de Educación Normal

17 enero 1964

Idioma Nacional, Profesora 
Martina Aguilar, Monseñor 
Alonso ViUanueva y Profesor 
Julio A. López N.

Primero, Segundo y Tercer 
Cursosp Ciclo Común de Cul

tura General

18 de enero de 1964

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Amelia Avila de 
R, Valentín Domínguez y 
Pastor Orellana T.

Cido Común de Cultura 
General

19 enero 1964

1\ 29 y 3er. Cursos

Inglés, R. P. Luis Alonso 
pírea, Profa. Nicolasa Ama* 
ya R. y Monseñor Alonso Vi- 
Hanueva.
Segundo Curso d e l C ic lo  C o

irán ¿e Cultura G eneral

Cencías Naturales, Profe
sores Armando Amaya, Juana 
E, Alemán y Sergio Ayala.

Segundo Curso del Ciclo Co
m o de Cultura General

20 de eero de 1964

; Educación Musical, Filar- 
Kwñcüs Cristóbal Ramos, Jo 
sé Paz Ramos y Reverendo P. 
jais A. Corea.

himero y Segundo Cursos 
Educación Normal

{Ciclo Diversificado)

21 enero de 1964

Física y Química, Profeso- 
di Adelina Alemán, Angeli- 
* Ayala y Bachiller Gualber- 
¡ * Hernández.—Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en 
¿Despacho de Educación Pú-

EI nombrado devengará el j 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
los primeros meses que deven
gará el 80%  del sueldo tope, 
de conformidad con el Artícu
lo 78 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.— Co
muniqúese.

Os w al do López A.

Acuerdo N9 15-B

D. C. 4Tegucigalpa, 
enero de 1964.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

ro
Nombrar por el mes de ene- 
del presente año, al Profe

sor Alejandro A. Rodríguez, 
Sub-Director de la  Escuela 

Kl Secretario de Estado en Noc' “ rn“ «Je Adultos “ La 
el De«parlio de Educación Pú-' ,«ual<iad • ** es' “ “ ■

mesto General de Egresos e In
gresos, en virtud de que pres
ta sus servicios como Director 
del Hospital “ Santa Teresa** 
de Comayagua.—  Comuniqúe
se.

O sw aldo  Ló pe z  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Mica.
E ugen io  M a tu te  C.

de
Acuerdo N9 15-A

Tegucigalpa, D. C , 4 
enero de 1964.

Vista la solicitud presenta
da a esta Secretaria, con fecha 
dos de diciembre del año re
cién pasado, por la señora Le
ticia Alvarado de Peña, estu
diante y vecina de este Distrito 
Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de es- 

jtudíos de las materias com* 
(prendidas conforme al Plan 
de Estudios en la Sección de 
Ciencias de la Educación del 
Departamento de Profesiona- 
lización, Sección de Educación 
Media, de la Escuela Superior 
del Profesorado “Francisco 
Morazán” . con las similares a 
las del Plan de Estudios de 
la Sección de Ciencias Socia
les, del Departamento de Pro* 
fesionalización. S e c c i ó n  de 
Educación M edia; acompaña 
una certificación de estudios 
debidamente legalizada;

Resulta: Que se ba oído el 
parecer favorable de la Direc
ción de la Escuela Superior 
del Profesorado;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu
dios siempre que las asigna 
turas cuya equivalencia se so
licita, tengan la  misma deno
minación en ambos planes, 
Artículo 78 del Código de 
Educación Pública,

Por tanto: el Jefe del Go
bierno Militar,

i'pital, en sustitución del Profe
s o r  Héctor Cardona.

j El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto Especial de dicha Es
cuela.—  Comuniqúese.

O sw aldo  Ló p e z  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
Mica,

E ugen io  M a tu te  C

Acuerdo N9 16

C., 4 de

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 14

Tegucigalpa, D. 4 de 
*eoáel%4.
H Jefe del Gobierno Militar,

| acuerda:

Hoohrar a partir del l 9 de 
del presente año, al se- 

^  AnÉero Osorio y Osorio, 
liata de la  Escuela 
Demostrativa de Cata- 
OUncho, en sustitu

id  señor Benjamín So- 
Castañeda.

a c u e r d a :

Acuerdo N9 18

D. C-, 6 de

Tegucigalpa, D. 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero del presente año, a  la 
Profesora Lilia Cáceres de Ce- 
rrato, Supervisora Departa 
mental de Educación Prima 
ria de Francisco Morazán, en 
sustitución del de igual título 
H ilario Guevara.

La nombrada devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que deven
gará e l 80%  del sueldo tope, 
de conformidad con el Art. 78 
de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto..— Comu
niqúese.

O sw aldo  L ó p e z  A,
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica.

Tegucigalpa, 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a ;

Rectificar los Acuerdos Nos, 
636 y 637 de fecha 21 de di
ciembre anterior, por medio 
de los cuales se nombran algu
nas personas, Miembros del 
Personal de las Ruinas de Co
pón; dicha rectificación debe 
hacerse de la siguiente mane
ra:

Sr, Alfredo Orellana, vela
dor y vigilante de la  Zona Ar
queológica de Copán, en sus
titución del señor Jesús Ramí
rez.

Miguel A. González, conser
je y guardián del Museo.

Rigoberto Morales, guar
dián para mantenimiento, con
servación y vigilancia de las 
Ruinas de Copán.

Alfredo González, guardián 
para mantenimiento, conserva
ción y vigilancia de las Ruinas 
de Copán.—  Comuniqúese.

O sw a ld o  L ó pe z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 19
Tegucigalpa, D. C„ 6  de 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a ;
Nombrar a las señoritas Es- 

ther Mejía Mendieta y Horten
sia Tijerino, Miembros de la 
Comisión Examinadora, que 
practicarán las exámenes de 
Mecanografía a los alumnos 
Edilberto Hernández y Blanca 
Lagos de la Escuela de Meca
nografía y Taquigrafía “Pe
dro Ordóñez”, el día 30 de 
marzo próximo.—  Comuniqúe
se.

O sw a ld o  L ó p e z  A .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C.

Acuerdo N9 20 
Tegucigalpa, D. C., 6 

enero de 1964.
El Jefe del Gobierno Militar,

de

a c u e r d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
enero del presente año, al Pro
fesor Luis Alberto Castellanos, 
Supervisor Departamental de 
Educación Prim aria de Copán 
en sustitución del de igual tí- 
tplo Rafael Núñez España, a  
quien se le rinden las gracias 
por sus servicios prestados.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu
puesto General de Egresos e 
Ingresos, excepto durante los 
dos primevos meses que deven
gará el 80%  del sueldo tope, 
de conformidad con el Art. 78 
de las Disposiciones Genera
les del Presupuesto,—  Comu
niqúese.

O sw a ld o  L ó p e z  A .
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú 
blica.

Eugenio Matute € ,

Eugenio M atute C.

Conceder la  equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Prim er Curso de Ciencias So
ciales. Psicología, Nociones 
de Biología e Higiene, Estu
dios Socio Económico de Hon
duras. Segundo Curso de 
Ciencias Sociales: Didáctica 
General. Tercer Curso de 
Ciencias Sociales. Filosofía e 
Historia de la Educación. -— 
Comuniqúese.

O sw aldo  L ó pez  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 17

Tegucigalpa, D. C., 4 de 
enero de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 
a c u e r d a ;

Nombrar a partir del l 9 de 
enero del presente año, al Dr, 
Miguel Angel Mejía Mejía, 
Médico de la Escuela Normal 
de El Edén, Comayagua, en 
sustitución del de igual título 
Nery Gómez Hernández.

El nombrado devengará el 
sueldo asignado en el Presu-

A V I S O S

R EM A TES

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado'l9 de|L“trH8jde lo C - 
vil del Departamento de Fran
cisco Mor»zán, al públíco’en 
g *ner«l y . para los efectos de 
I*y, hace saber: que en la au
diencia qtn» se celebrará en el 
local de este Juzgado el dfa 
catorce de maro del presente 
uño, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se  describe a 
continuación:**Un terreno ubi
cado en eL lugar llamado E( 
Ocotillal, en la ald»a de La 
Sosa, localizado. aUOriente d

N>npiv' su^e-fi 1*1 e»de cator
ce manzanas ron Tos límites 
atenientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir: a! Sur, con te
rrenos del señor Mejía, cami
no de por medio; *1 Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dr,mini i a favor del 
s* ñor J. Alfonso Mejfa bajo 
el N? 250, fodos 364 al 366. del 
Tomo 133 de) Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento n e Francisco 
Morazán; y. se rematará. pa~ 
r * hfccer efectiva ranti tad daw ------ ----- - — ---------  >OHU >«U ««

este Distrito Central, cuya ex-1 lempiras que es en deberle el
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C O N V O C A T O R I A
Por este medio se convoca a los socios-accionistas 

de Productos Farmacéuticos, S. A. de C. V- (PROFASA) 
a una Asamblea General, con car&cter de extraordinaria, 
que tendrá logar en esta ciudad, en las oficinas de la 
Empresa, el día miércoles tres de junio del corriente año, 
a las oinco de la tarde, para tra ta r de la disminución del 
capital social y como una consecuencia, la reforma de 
varias cláusulas de la escritura social y artículos de los 
Estatutos.

En caso de no completarse el quórum de ley, la asam
blea tendrá lugar al día siguiente, a  la misma hora y en 
el mismo lugar, cualquiera que aea el número de socios 
que concurran, representando cualquier monto del capital 
social.—Tegucigalpa, D. C., mayo I I  de 1964.

LA DIRECTIVA
13 M. 64.

ra s  que es en deberle la  propieta-

Aumento de Capital
De conformidad con lo dispuesto en e( Art. 280 del 

Código de Comercio, se pone en conocimiento del ftiblte 
lo siguiente: Que en escritura autorizada en eeta ciudad, 
de fecha veintidós del mes de abril próximo pasado, k 
reformó la escritura constitutiva de la Sociedad ICerasntil 
denominada 'Agencia de Repuestos Automotrices, 3. dé
R. L / \  de este domicilio, habiéndose por dicho acto ente 
otras reformas y adiciones de la referida escritura, elevsdl 
el capital de la Sociedad a la suma de ciento ochenta mil 
lempiras, totalmente suscrito y pagado, Se hace la 
presente publicación, para los efectos de ley, en la ciadid 
de San Pedro Sula, a los cuatro días del mes de mayo de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

R icardo  A p p e n z e u a ,
Gerente.

13 M. 64.

señor Mejia a las Compañías 
«The Oliver Corporation y Oli* 
ver International, S. A.»—Se 
advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admi* 
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1964.

R olando  Ga rcía  P e r l a ,
Srio.

Del 23 A. al 16 M 64

É3 infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de L etras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local de este Despacho, el día 
viernes, veinte y  nueve de mayo 
dei año de mil novecientos sesenta 
y .cuatro, a  las nueve y  media de 
la  mañana, se rem atará  en pública 
subasta el inmueble que se descri
be a  continuación: Partiendo de la  
esquina Noreste hacia el Sur, once 
varas, de allí hacia el Poniente va
ra  y  media, de ta l punto hacia el 
Sur, once varas, de allí hacia él 
Norte, tre in ta  varas, y  de este pun
to  hacia el Este, hasta  llegar al 
de partida, trece varas; dentro de 
dicho solar hay una casa de trece 
varas de frente por doce de fondo. 
Consta de dos piezas y un portón, 
construida de adobe. Tiene además 
dos cuartos interiores, servicios sa
nitarios y cocina. E stá  enladrillada 
de cemento. Se describe todo asi: 
al Norte, Avenida Cervantes de por 
medio, propiedad de Guadalupe Flo
res; al Sur, parte de la misma pro
piedad vendida a doña Elena de 
Carias; y al Este, parte de la pro
piedad vendida a  doña Belén de Sa- 
gaetume. El inmueble de la señora 
M arta Luisa Castillo de Velásquez 
está inscrito en el Registro de la 
Propiedad de este departamento, 
bajo el N* 682, folios 556 y 557 del 
tomo 64 del expresado Registro;

ria  señora M aría L uisa  Castillo de 
Velásquez, a  las señoras: Ada de 
Trejo Castillo, M aría Lourdes Tre- 
jo C. y  M ireya T rejo  C. de Agüe
ro. Se advierte que por tra ta rse  
de prim era licitación, no se admi
tirán  posturas que no cubran las 
dos terceras p a rte s  del avalúo he
cho por las p a rte s  de común 
acuerdo en la  escritu ra  hipoteca
ria, siendo és ta  la  sum a de seis 
mil lem piras.—Tegucigalpa, D. C. 
28 de abril de 1964.

OSCAR GEVAWER H.
Srio. P. L.

Del 4 al 26 M. 64.

TITULO SUPLETO RIO

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha veintisiete de febrero 
del corriente año, se presentó 
ante este Despacho la señora 
Juana Antonia AguÜar de Sie
rra, solicitando Título Suple
torio sobre un inmueble deno
minado "V ara del R o b l e ” , 
s i t u a d o  en el Municipio de 
Nueva Armenia, el que tiene 
una extensión de aproximada
mente diez manzanas, con loa 
siguientes límites y colindan- 
cias: al N o r t e ,  ochocientos 
metros, con propiedad de En 
rique Sierra, Jospfa Sierra y 
Miguel Angel Flores; al Sur, 
cuatrocientos metros, con pro
piedad de María de los Angeles 
v. de Andino, Benjamín Andi
no, callejón de por medio; al 
Este, quinientos metros, cami
no real de por medio, con he
rederos de Francisco Zelaya; 
y al Oeste trescientos metros, 
con propiedad de Migue) An
gel Flores y Manuel Antonio 
O r^ga. Que esta propiedad 1* 
hubo ro r compra que le h¡2o 
a la señora Micaela AguÜar. y 
ha estado en posesión quieta, 

i pacifica y no interrumpida de la 
por má-» de diez años.

Para acreditar los extremos 
de su solicitud ofreció la infor
mación de los testigos: Jesús 
M. Andino, labrador, soltero; 
Santos Ortega, labrador, casa
do y Aroílcar Antonio Espinal, 
militar, soltero; mayores de 
edad y vecinos de Nueva Ar
menia.—Tegucigalpa, D. C., 5 
de marzo de 1964.

Oblando  Cabías C., 
Srio.

13 M. 64.

REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de ta Receló» 
de Patentes y Mareas da Fábrica, 
dependiente de la Dirección Gene
ral da Ssonomia y Comercio, hace 
saber: que con fecha 8 de mayo del 
afii en curso, se admitió la solici
tud qufe dice: "Registro de marca. 
—SeiSir Ministro de Econom ía; 
Hacienda.—En representación de 
Scherirg Corporation, corporación 
leí Est«lo de New Jersey, domici
liada t-n 60 Orange Street, ciudad 
de Bloomfielrt. en di^ho Estado, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial <ie la 
marca de fábrica constátente en la 
palabra:

CR0N0D0SE
para distinguir: productos medici
nales ;  farmacéuticos, y la cual se 
plica a les env&seB, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
gibándola, imprimiéndola, esta Da
tándola. por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra formagapropiada en el comer
cio. Presento et poder para que se 
razone en lo conducente, ios demás 
iocumentos de le; y el clisé—Te- 
gucigaipa, D. C., 8 de mayo de 1964 
—Daniel Casco L.” Lo que se pom 
en conocimiento del público para

los efectos de ley.—'Tegucigalpa, D« 
C., 6 de mayo de 1964.

Aaoorrau M. as C a i te
13 ;  23 M. ;  2 J. 64

HERENCIAS

El infrascrito, Secretarlo del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público eu general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado, con fecha veinticua
tro de abrii del año eu curso, ha 
dictado sentencia dre araudo a Die
go VillaDueva, heredero ab lotes- 
tato de su difunto padre natu af, 
Felipe Vi.Unueva, quien falleció 

I -1 once de enero de mil novecientos 
treinta ;  dos, y se le concede la 
posesión efectiva de la herencia 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. CM 11 de mayo de 1964.

Ob l a n d o  Ca b ía s  C ., 
Srio.

13 M. 64.

El infrascrito, Secretarlo del Júz
galo de Letras Tercero de lo Civil,

del departamento de Francisco Ma
ri zán. al público en general ? fin  
los efectos de lsy, hace saber, qs» 
este Juzgado de Letras, ctmfechi 
diecisiete de abril del ello en cono, 
dictó sentencia declarando a Ber- 
nardino Rodríguez, Bernardina Ro- 
driguez de Gómrz Sosa y Midi 
Juana Rodrfgi ez. herederos tena- 
mente tíos de su difunta m aAral 
legitima, la aefiora Eustaquio Sosa 
Garda vda. de Rodríguez, y I» 
concede la peses!Ón efectiva de di* 
rha herencia, sin perjuicio de otra 
herederos de Igual o mejor den- 
cho.—Tegucigalpa, D. C., 21 de 
abril de 19P4.

Orlando Cabías C,,
Srio.

13 M. 64.

E) infrascrito, Secretario dei 
Juzgado de Letras Terrero de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al pób&M 
en general y para los PÍed» 
de ley, hsce saber: que eete 
Juzgado con fecha siete de 
mayo del año en corso, dtdá 
sentencia declarando a OMe-* 
Üa Andino Andino, hered*n 
testamentaría de so difunta 
padre, el señor Arcadlo AwK* 
Foentps, y le concedió h po» 
sión efectiva de dicha hete 
cía.—Tegucigalpa, D. 0 ,1*  
mayo de 1964.

Oblando Cabías C., 
Srio.

13 M. 64.

A LOS CONCESKMHMB
Se recomienda a loa caneaste 

rica t a  aun rapnaantaate 

para la  peonía Irtimrtteéa 4» t  

solicitudes do libre n q |é* F  

presenten a eete iR n te b  ^  

citar al decreto cezraapaaánéa 1 

determinar can toda d n ü d  * 

servicios y demás impute* 

satén obligados a pagar s ite *  

conforma a sn concesión.

La Oficialía NnfN *  
Comunica cienos f  6 te  

NM te•dicho inmueble se rem atará  para 
hacer efectiva cantidad de lempi-j m i Siria,

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

tlUETES «ROS MONEDA METALICA
Cení pin Vente Compre Venta Cempra Venta

Dólar L 1.98 L 2.02 L2.00 L2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0J304 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.2S8868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexi-
cano 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

PÓlorei Lempiras

Libra Esterlina........ .......  $ 2.80 L 5.60
Franco Belga .......... .......  0.02 0.04
Franco Francés ..... .......  0.2040 0.4080
Franco Suizo .......... .......  0.2311 0.4622
Marco A lem án........ .......  0.2517 0.5034
Florín ....................... .......  0.2773 0.5546
Corona Sueca ........ .......  0.1940 0.3880
P ese ta ..................... . . .......  0.0168 0.0336
Lira .......................... .......  0.00161 0.00322
Dólar Canadiense .... .......  0.9257 1.8514

ALEJANDRO ARMUO PINEDA. 
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,
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